
1DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 

ORGANO LEGISLATIVO

 Decreto No. 955.- Exoneración de impuestos a favor del 
Instituto Salvadoreño de Café.....................................................

ORGANO EJECUTIVO

MINISTERIO DE GOBERNACION Y 
DESARROLLO TERRITORIAL

Ramo de Gobernacion
y Desarrollo Territorial

 Estatutos de la Iglesia Profética Pozo de Jacob Jehová Vive 
y Acuerdo Ejecutivo No. 337,  aprobándolos y confiriéndole el 
carácter de persona jurídica........................................................

MINISTERIO DE HACIENDA

Ramo de Hacienda

 Acuerdo No. 67.- Se otorga a la sociedad Apopa Energy, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, el incentivo fiscal 
solicitado, contenido en el artículo 3 literal b) de la Ley de 
Incentivos Fiscales para el Fomento de las Energías Renovables 
en la Generación de Electricidad. ..............................................

MINISTERIO DE EDUCACION,
CIENCIA Y TECNOLOGIA

Ramo de Educacion, Ciencia y Tecnologia

 Acuerdos Nos. 15-0097 y 15-0158.- Se reconoce validez 
académica de estudios realizados en otro país. ..........................

MINISTERIO DE SALUD

 Decreto No. 5.- Reglamento de la Ley Especial sobre 
Trasplante de Células, Tejidos y Órganos Humanos. ................

ORGANO JUDICIAL

Corte Suprema de Justicia

 Acuerdos Nos. 93-D, 109-D, 111-D, 119-D, 131-D, 202-D, 
206-D, 208-D, 213-D, 1582-D y 1707-D.- Autorizaciones para 
ejercer la profesión de abogado en todas sus ramas. .................

INSTITUCIONES AUTONOMAS

AlcaldIas Municipales

 Decreto No. 4.- Ordenanza para la Atención y Protección 
de la Persona Migrante y su Familia, del municipio de Ilobasco, 
departamento de Cabañas...........................................................

 Estatutos de las Asociaciones de “Desarrollo Comunal Los 
Conacastes del Barrio Los Conacastes, Casco Urbano” y “Comunal 
de la Urbanización Santa Isabel El Pedregal” y Acuerdos Nos. 
1 y 9, emitidos por las Alcaldías Municipales de Santa Rosa 
Guachipilín y El Rosario, aprobándolos y confiriéndoles el 
carácter de persona jurídica........................................................

SECCION CARTELES OFICIALES
	

DE PRIMERA PUBLICACION

 Declaratoria de Herencia Definitiva...............................

Pág.

3-5

6-7

8-9

10

Diario Oficial

S U M A R I O

1REPUBLICA DE EL SALVADOR EN LA AMERICA  CENTRAL

 TOMO Nº 442 SAN SALVADOR, MIERCOLES 28 DE FEBRERO de 2024 NUMERO 41

-
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 
procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución  no se hace responsable por 
transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 
de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional).

Pág.

11-28

29-31

32-41

42-56

57

Dirección: 4a. C. Pte. y 15 Av. Sur # 829 S.S. Tel.: 2527-7800 • Página Web: www.imprentanacional.gob.sv • Correo: diariooficial@imprentanacional.gob.sv

DIRECTORA: Nilda Verónica Menéndez Gil

marco
Highlight

marco
Highlight

marco
Highlight



11DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 

Ministerio de Salud



12 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 442



13DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 



14 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 442



15DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 



16 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 442



17DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 



18 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 442



19DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 28 de Febrero de 2024. 



20 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 442


















